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COMUNICACIÓN 

Fecha: 	 Morroa, julio 31 de 2019 

Señor: 	 EDGAR MARTINEZ ROMERO 
Socio Gestor Principal INVERSIONES MARTINEZ BITAR Y CIA EN C 

Identificación 	del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 340-5311 de la Oficina de Registro 
Predio: 	 de Instrumentos Públicos de Sincelejo y Cédula Catastral No. 00-02- 

0003-1067-000. 

Municipio: 	 Sincelejo. 

Departamento: 	Sucre. 

Entidad: 	 Agencia Nacional de Infraestructura - ANI. 

Acto a comunicar: 	Resolución No. 883 del 14 de junio de 2019, por medio de la cual se 
ordena iniciar los trámites judiciales de Expropiación de un inmueble 
requerido para la ejecución de la OBRA: PROYECTO VIAL CÓRDOBA -
SUCRE, TRAYECTO 03 SINCELEJO- TOLUVIEJO; jurisdicción del municipio 
de Sincelejo, Departamento de Sucre, correspondiente al predio 
identificado con la ficha predial CCS-ST-46 A, elaborada por el 
Concesionario AUTOPISTAS DE LA SABANA S.A.S. 

Fundamento Jurídico: Art. 3 7 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

Actuación que se comunica: Resolución No. 883 del 14 de junio de 2019", "por medio de la 
cual se ordena iniciar los trámites judiciales de Expropiación de un inmueble requerido para la 
ejecución Adn. la nrIDA. PROYECTO VIAAL C(1RDnBA -SUCRE, TRAYErTrt 03 SINCELII-n- 
TOLUVIEJO; jurisdicción del municipio de Sincelejo, Departamento de Sucre", correspondiente 
al predio identificado con la ficha predial CCS-ST-46 A, Cédula Catastral No. 00-02-0003-1067-
000 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 340-5311 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sincelejo. 
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Anexos: Copia de la Resolución No. 883 del 14 de junio de 2019. 

Esta comunicación se genera toda vez que, en favor de INVERSIONES MARTINEZ BITAR Y 
CIA EN C, existe anotación en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 340-5311 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, a raíz del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
celebrado mediante Escritura Pública No. 1859 de septiembre 29 de 1992, otorgada ante la 
Notaria Segunda de Sincelejo, el cual figura registrado el día 30 de septiembre de 1992 en la 
anotación 11. 

El presente comunicado se fija para los fines correspondientes en la página WEB de la 
Agenclw Niacir,nal  r4 infrastructura -A.111 si en !a carteira y pagina ‘AIEP del concesionario 
AUTOPISTAS DE LA SABANA S.A.S, ubicada en la vía que de Sincelejo conduce a Corozal 
contiguo al peaje Las Flores, en el Municipio de Morroa, el cual permanecerá fijado por el 
termino de cinco (5) días, con el fin comunicar a INVERSIONES MARTINEZ BITAR Y CIA EN C, la 
citada resolución. 

Advertencia: Se le advierte que la comunicación es con fines de garantizar el principio de 
publicidad, contenido en el artículo 37 de la ley 1437 de 2011. 

Así mismo le manifestamos, que la presente comunicación se dirige a usted, por figurar como 
Socio Gestor Principal de INVERSIONES MARTINEZ. BITAR Y CIA EN C, según certificado de existencia y 
representación legal de fecha julio 10 de 2019 adjunto al presente. 

Cordialmente; 

YI 5 ESTHER ORTEG i  j 
í„ 

o_ii ANA 

Abogada Gestión PrediaSucre ) 
c.c. archivo. 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 
INVERSIONES MARTINEZ BITAR & COMPAÑIA S. en C. 

Fecha expedición: 2019/07/10 - 14:17:52'*** Recibo No. S000248695 **** Num. Operación. 01-ZULY-20190710-0044 

CODIGO DE VERIFICACIÓN fhA4CW89Wx 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA **** 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES MARTINEZ BITAR & COMPAÑIA S. en C. 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD COMANDITA SIMPLE 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : NO REPORTADO. 
DOMICILIO : SINCELEJO 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 3426 
FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 25 DE 1981 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2006 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : DICIEMBRE 21 DE 2006 
ACTIVO TOTAL : .7,879,000.00 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA. 25 # 22 - 51 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA. 25 # 22 - 51 
MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1014 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1981 DE LA Notaria 2a. de Sincelejo, 
	  DE SINCELEJO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1072 DEL LIBRO IX 
DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1981, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA 
DENOMINADA INVERSIONES MARTINEZ BITAR & COMPAÑIA S. en C.. 

CERTIFICA - LIQUIDACIÓN 

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2006 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 10931 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2006, SE DECRETÓ : LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD 	•• 

CERTIFICA - CANCELACIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2006, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL 
NÚMERO 34036 DEL LIBRO XV DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2006, SE INSCRIBE : SE CANCELO 

MATRICULA 

CERTIFICA - REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 INSCRIPCION 	FECHA 

AC-1 	20061221 	JUNTA DE SOCIOS 	 SINCELEJO RM09-10931 	20061229 

CERTIFICA - VIGENCIA 
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CERNIR 
CERN 
SECILIO 

CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 
INVERSIONES MARTINEZ BITAR & COMPAÑIA S. en C. 

Fecha expedición: 2019/07/10- 14:17:53 **** Recibo No. 5000248695 **** Num. Operación. 01-ZULY-20190710-0044 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN fhA4CW89Wx 

QUE LA VIGENCIA DE LA PERSONA JURIDICA FUE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES — PRINCIPALES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1014 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1981 DE Notaria 2a. de Sincelejo, 

	  DE SINCELEJO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1072 DEL LIBRO IX 

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1981, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIoN 

SOCIO GESTOR PRINCIPAL 
	

MARTINEZ ROMERO EDGAR ENRIQUE 	 CC 6,808,462 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1014 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1981 DE Notaria 2a. de Sincelejo, 

	  DE SINCELEJO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1072 DEL LIBRO IX 

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1981, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

SOCIO GESTOR SUPLENTE 	 BITAR DE MARTINEZ VIENA 	 CC 64,544,659 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 

EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE«  QUE NO SEAN 

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $5,800 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de: su aplicativo visor de 
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo tue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el Contenido del mismo, 
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php  seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación fhA4CW89Wx 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO 
INVERSIONES MARTINEZ BITAR & COMPAÑIA S. en C. 

Fecha expedición: 2019/07/10 - 14:17:53 "" Recibo No. S000248695 "" Num. Operación. 01-ZULY-20190710-0044 

CODIGO DE VERIFICACIÓN fhA4CW89Wx 

**. FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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